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El presupuesto de la Universidad de Zaragoza para 2017 

asciende a 267 millones de euros 
 

El acuerdo de financiación 2016-2020 alcanzado con Gobierno de Aragón permite 

aumentar en 4,68 millones la Transferencia básica, continuando con la senda de 

crecimiento que ya se inició el año anterior. 

 

En el presupuesto de gastos, se incrementan las Becas Rector y los fondos destinados 

a actividades culturales y deportivas. 

 

(Zaragoza, 22 de diciembre de 2016). La Vicerrectora de Economía, Margarita Labrador 

Barrafón, ha presentado ante el Consejo de Gobierno el proyecto de presupuesto de la 

Universidad de Zaragoza para el año 2017 que asciende a 267.161.710 euros. Deberá ser 

aprobado, tras el periodo de alegaciones, en una próxima sesión de este órgano y, 

posteriormente, se elevará al Consejo Social para su ratificación. 

Dado que el Gobierno de Aragón está pendiente de aprobar su presupuesto, este proyecto ha 

sido presentado previamente a la Consejería de Innovación, Investigación y Universidad con el 

fin de cotejar que las cifras relativas a ingresos provenientes del gobierno autonómico 

corresponden a los compromisos de financiación acordados. 

 

La cifra de las previsiones para 2017 supone un aumento del 4% respecto al 2016. Esto es 

debido a un incremento real de la financiación en un 2,7% pero también a la inclusión de la 

transferencia del Gobierno de España para contratos predoctorales que en años anteriores no se 

reflejaba en el presupuesto. Estos 3,5 millones de la partida no afectan al balance global puesto 

que se destinan íntegramente a financiar las nóminas de estos investigadores. 

De este incremento del 2,7% real, casi dos terceras partes (4,68 millones) corresponde al 

aumento de la Transferencia básica del Gobierno de Aragón pactado en el Modelo global 

de Financiación para el periodo 2016-2020, que permitió a la Universidad de Zaragoza invertir 

la tendencia decreciente y entrar en una senda de crecimiento. 
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En las previsiones del campus para inversiones del Gobierno de Aragón se incluyen los 2,5 

millones del Contrato Programa para Infraestructuras e Investigación firmado en el marco del 

acuerdo de financiación y, también, el importe para financiar el proyecto de reforma de la 

Facultad de Filosofía y Letras. 

Por otra parte, siguiendo su política de facilitar el acceso a la educación superior de este equipo 

de Dirección, se incrementa en 150.000 euros la partida para Becas rector y en un 17% el 

presupuesto para actividades culturales y deportivas. 

En cuanto a la gestión económica, la vicerrectora ha informado que su proyecto aumenta en 

medio millón de euros el importe destinado a amortización de la deuda del campus lo que, 

además del natural descenso de la deuda, permite al campus reducir sus gastos financieros. 

A modo de conclusión, puede afirmarse que este presupuesto continúa la tendencia positiva 

iniciada el año anterior que, sin abandonar la gestión responsable de los recursos, permitirá 

impulsar a la Universidad de Zaragoza para seguir garantizando la calidad en la docencia y en la 

investigación. 

Se abre ahora un plazo de alegaciones finaliza el 28 de enero. 

INGRESOS  

Analizando con más detalle los ingresos previstos, 267.161.710 euros proceden de distintas 

fuentes de financiación. La del Gobierno de Aragón sigue siendo la principal aportación, 

175.313.115 euros, lo que supone el 65,6% del total  

La segunda fuente de financiación más importante, los ingresos propios, suponen un 22,9% y 

reflejan el aumento producido por los ingresos de IVA, correspondiente a la parte deducible del 

IVA soportado en las liquidaciones del impuesto (18,5%), así como de los cánones estimados de 

empresas adjudicatarias de contratos de servicios (7%), manteniéndose los correspondientes a 

proyectos de investigación competitivos y estudios propios en cifras similares al año anterior 

con un ligero aumento del 1,3% y del 1,8%, respectivamente. Descienden los ingresos relativos 

a la compensación por utilización de infraestructuras un 12,1% y la prestación de servicios 

(24,9%), así como los de publicaciones, prensas y reprografía (8,1%). Se prevé un ligero 

descenso en las Tasas académicas derivado de la bajada de un 20% en las Tasas de los 

Másteres no habilitantes, que no se ha visto compensada con un aumento de matrícula. 
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La financiación procedente del Gobierno de España aumenta un 29,6%. Esto es debido a que 

se ha incluido la financiación finalista destinada a los contratos predoctorales que no se recogía 

contablemente en los presupuesto de años anteriores. Pero también se produce por un 

incremento del 8,4% relativo a las cantidades previstas para compensar a la Universidad por 

sus alumnos becarios y por su condición de familias numerosas. Disminuyen, en cambio los 
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fondos que se prevé conseguir por OTRI en las convocatorias de Proyectos colaborativos 

procedentes del Ministerio de Economía y Competitividad (23,1%) y el importe que se ha 

estimado recaudar en los programas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva y en otro tipo de 

subvenciones. 

Las transferencias de empresas privadas y asociaciones sin ánimo de lucro aumentan un 

17,2% respecto al año anterior y se incrementan considerablemente las cantidades que se ha 

previsto recibir de la Unión Europea para movilidad de estudiantes (71%) 

 

GASTOS 

El presupuesto de 2017 sigue marcado por el sometimiento al marco normativo que suponen 

las Leyes de estabilidad presupuestaria nacional y autonómica, que obligan a presentar, 

ejecutar y liquidar los presupuestos en un contexto de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. 

De hecho, a pesar del incremento de ingresos, la transferencia básica solamente cubre el 

68,5% de los gastos en personal y en bienes y servicios, lo que obligará a continuar con 

medidas de contención del gasto y gestión eficiente de los recursos.  

Los gastos de personal docente e investigador y del personal de administración y servicios se 

han incrementado de forma global en un 3%, debido al efecto producido por incluir los 

contratos predoctorales que no se recogían en presupuestos de años anteriores. Aunque el 

aumento real ha sido del 1%, porcentaje que ha sido autorizado por la Comunidad Autónoma. 

Estos gastos suponen el 67,4% del presupuesto total. 

Los gastos de Investigación experimentan un incremento que supone un 4,3%, ya que 

aumentan los destinados a proyectos de investigación estatales y de la Unión Europea, y los 

relativos a Contratos OTRI aumentan un 5,4%, debido al incremento de aportaciones de 

empresas privadas que compensan la disminución de contratos con organismos públicos. 

Los gastos necesarios para el mantenimiento de edificios (limpieza, mantenimiento, 

jardinería, higiene) se incrementan en un 5,8%. Asimismo, los gastos de suministros (luz, 

agua y combustibles) suponen un incremento del 17%. Las cantidades presupuestadas en estas 

partidas deben ajustarse a las cifras que se reflejan en la adjudicación de los contratos que se 

ha realizado a la mejor oferta presentada. En cualquier caso, los suministros son gastos 

estimados, que varían en función de la climatología, así como la evolución prevista de los gastos 

de electricidad y combustible. 

Para obras y equipamiento, este año se destinan 3,7 millones de euros, que provienen en su 

mayor parte del Gobierno de Aragón por el Contrato Programa para Infraestructuras e 

Investigación, en el marco del Acuerdo de financiación. Se incluye además la elaboración del 

proyecto de reforma de la Facultad de Filosofía y Letras. 

El incremento de 500.000 euros en amortizaciones se utilizará para rebajar la deuda de la 

Universidad de Zaragoza que en 2015 superó los 17 millones. En el presupuesto de 2016 había 

1,5 millones para amortización y en 2017 se ha previsto aumentarlos hasta los 2 millones de 

euros. Esto permite, además, que los gastos financieros, disminuyan este año un 19%. Esto se 

explica por la reducción de la deuda y a los bajos tipos de interés que se abona a las entidades 

financieras, que deben encontrarse en los límites marcados por la prudencia financiera 
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En el apartado de gastos de docencia, el incremento supone de forma global un 7,9% y se 

han aumentado los gastos de forma generalizada; las asignaciones a Centros y Departamentos 

se incrementan un 3%, la dotación para Relaciones Internacionales –programas de 

movilidad- un 26,3 % y las previsiones de gasto de para Cátedras institucionales un 15,9%. 

Por otra parte, cabe destacar el esfuerzo realizado para incrementar la cantidad destinada a 

Becas y Ayudas al Estudio, las conocidas como “becas rector” (18,2%) y de Actividades 

Culturales y Deportivas (17%). 


